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Resumen: La democracia puede definirse por una multitud de rasgos 

importantes como lo es la realización de procesos electorales, la existencia de 

corrientes de pensamiento aglutinadas en organización políticas diferentes (la 

poliarquía de Robert Dahl), la creación de instituciones públicas autónomas, la 

separación de poderes, una distribución más equitativa de la riqueza social, etc. 

Sin embargo, un elemento fundamental debe ser la libertad de los ciudadanos 

para pensar y expresar sus ideas en el ámbito público. Esta ponencia parte de 

la experiencia de Baruch Spinoza en el siglo XVII, quien fue el primero de la 

época moderna en volver a proponer el concepto olvidado de la democracia 

como mejor forma de gobierno, una propuesta que se había olvidado desde la 

época de Grecia antigua. Spinoza mismo sufrió una excomunión terrible de la 

comunidad judía sobre todo por cuestionar el origen divino de las Escrituras 

bíblicas, y presenció también el gobierno republicano de Jan de Witt en Holanda, 

quien fue terriblemente asesinado por las fuerzas absolutistas de Guillermo de 

Orange. A partir de esta experiencia, retomamos la importancia de la franqueza 

de hablar con franqueza en una sociedad democrática, como un elemento 

fundamental de este modelo. 
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